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BOLETIN O F I C I A L 
BE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Srea. Alcaldes y Socretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán quo se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
dtl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOIE-
ÍINES coléccloDados ordenadamente para su encua-
¿«rnacion que deberá verificarse cada año . 

SE P O B L I C A L O S L Ü N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á. 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ins 
que sean á instancia de parte no pobre, ss inserta
rán o 11 ci ulmén te; asimismo cualquier ttnunciú con
cerniente al servicio nucioniü, que dimuno do l-¿& 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cu Ja linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qncota del día 20 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t imían s in novedad en s n i m 
portante sa lud . ' | 

e O B I B H N O D E P R O V I N C I A . j 

Secretaria.—Negociado 2 .° j 
Circular . l 

E n uso de las facultades que me 
concede el art. 2." de l a Real orden 
de 29 de Agosto ú l t imo , lie acorda
do nombrar Inspector provincia l de 
Sanidad de esta provincia a l L i c e n -
do en Medicina y Ci rug ía y Subde
legado de Medicina de este partido 
D . Antonio Arrióla, vecino de esta 
capital . 

Lo que se hace público en este 
per iódico oficial para general cono
cimiento, y muy especialmente pa
ra que l legue á noticia de las A u 
toridades, Subdelegados y Médicos 
con ejercicio en e s t a provinc ia , 
quienes debe rán prestarle cuantos 
auxil ios le sean necesarios para el 
mejor desempeño d e l importante 
cargo que le na sido confiado. 

León 16 de Setiembre de 1892. 
El Ooberoadar, 

J o s é N o v i l l o . 

tio de Las Lamargas, y l inda ai S a 
liente con t é r m i n o de Aviados, Me
diodía con minas de D. Francisco 
P é r e z , Poniente con Cueto-Salan, y 
Norte con t é r m i n o s de Cori'ecillbs 
y Villalfeide; hace la des ignac ión 
de las citadas 8 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata hecha en el sitio de 
Matasecadas; desde és t e se med i r án 
200 metros al Saliente; a l Norte 150 
metros; a l Poniente 100 metros, y 
a l Mediodía 100 metros, quedando 
así cerrado el pe r íme t ro que com
prende las 8 pertenencias sol ic i ta
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , so 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren : 
con derecho al todo ó parte del te- ' 
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
ort. 24 de la ley de mine r í a vigente , j 

León 15 de Setiembre de 1892. 
•Fose lYotillo. 

no de esta capital , la renuncia pre
sentada de su registro n ú m . 424 de 
la mina de ca rbón nombrada San 
Antonio, en t é r m i n o de Vil lacor ta , 
Ayuntamiento de Valderrueda; de
clarando en su consecuencia el te
rreno q u e l a misma comprende, 
franco y registrable, salvo mejor 
derecho. 

Lo que se publica en este p e r i ó 
dico oficial á ¡os efectos de la L e y y 
Reglamento vigentes del ramo. 

León 12 de Setiembre de 1892. 
El Gobernador, 

J o s é K o v l l l o . 

SECCION DE ÍOMENTO. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Manuel 
Llano, vecino de Vil lalfeide, se ha 
presentado eri la Sección de Fo
mento de este Gobierno de p r o v i n 
c i a , en el d ia 29 del .mes de Agosto 
ú l t i m o , á las doce y medio de su 
m a ñ a n a , una sol ic i túd de registro 
pidiendo 8 pertenencias de la mina 
de hul la l lamada Las Lamargas, sita 
en t é r m i n o c o m ú n de L a Valcueva , 
Ayuntamiento de Matallana, a l s i -

Por decretos de este Gobierno, fe
cha de hoy, le han sido admitidas 
á D . Conrado Quintana, vecino de 
Bi lbao , las cuatro renuncias pre
sentadas de sus registros n ú m e r o s 
324, 325, 382 y 383, de las m i 
nas de carbón tituladas San Juan, 
Ramón, Segunda y Primera, respec
tivamente, en t é r m i n o s de Sotillos, 

j Sahelices, Sabero, Olleros y Santa 
Olaja, Ayuntumiento de Cist ierna; 

1 declarando, en su consecuencia, los 
! terrenos que las mismas compren

den, francos y registrables, salvo 
mejor derecho: 

| L o que se publica en este p e r i ó -
¡ dico oficial á los efectos de la L e y 

y Reglamento vigentes del ramo, 
j León 9 de Setiembre de 1892. 

| El aobernador. 
I J o s c K o v l l l o . 

Por decreto do esto Gobierno, fe
cha 10 del corriente, lo ha sido ad
mit ida á D . Domingo de Allende, 
como apoderado de D. Laureano 
L iébana , vecino de Bi lbao, la re
nuncia presentada de su registro 
n ú m . 434 de la mina de carbón l l a 
mada Previsión, en t é r m i n o de los 
pueblos de Olleros, Oceja y La E r -
cina Ayuntamientos de Cistierna y 
L a Erc ina ; declarando en su conse
cuencia el terreno que la misma 
comprende, franco y registrable, sal
vo mejor derecho. 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial á los efectos de la Ley 
y Reglamento vigentes del ramo. 

León 12 Setiembre de 1892. 
El Gobernador. 

J o s é ¡Vovillo. 

¡ Por decreto de este Gobierno, fe
cha 9 del actual, le ha sido admi t i -

' da á D . Indalecio Llamazares, vec i -

(Uaccta del din 18 de Setiembre.) 
MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada con fecha 9 de Septiembre 
á este de la Gobernac ión la Real or
den circular siguiente: 

«Próx ima la época en que deben 
pasar la revista anual de los i n d i v i 
duos á quienes se refieren los a r t í 
culos 41 y 46 del reglamento o r g á 
nico de las Zonas militares, aproba
do por Real orden de 24 de Agosto 
ú l t imo , 

E l Rey (Q. D . G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer que en el pre
sente año tenga lugar la revista con 
sujeción á las reglas siguientes: 

Primera. Todos los individuos 

que se hallen con l icencia ¡ l imitada 
por exceso do fuerza, los pertene
cientes á la reserva activa y segun
da reserva y los reclutas en d e p ó s i 
to que residan en la capitalidí-d de 
las zonas militares, se p r e s e n t a r á n 
para pasar la revista al Coronel Jefe 
de su zona, verif icándolo en otro 
caso ante ol Coronel Jefe do la zona 
que haya establecida en el punto de 
la residencia del interesado. 

Segunda . Los que uo residan 
en las capitalidades de las zonas 
mencionadas en la regla anterior, 
podrán pasar la revista p r e s e n t á n - ' 
dose al Alcalde , ó á falta de és te , a l 
Comandante del puesto de ¡a G u a r 
dia c i v i l del punto donde residan, 
quienes formarán relaciones, c l a s i 
ficadas por armas y cuerpos, de los 
individuos que revistan, s e g ú n su 
s i tuac ión , que conocerán por los pa 
ses que obren en poder de los iute-
resados, consignando en dichos p a 
ses l a nota de Jlevislmlo. 

Tercera. E n los puntos cu que 
no residan las planas mayores do ¡as 
zones y haya Comandante militar ó 
destacamento mandado por Oficial , 
pasa rán ante él la revista en la for
ma prevenida en la regla anterior. 

Cuarta . Los que con la debida 
au to r izac ión se hallen viajando ó 
hayan trasladado su residencia, pa
sa rán la revista ante cualquiera de 
los Jefes mencionados, Alcaldes ó 
Comandantes de puesto de la Guar 
dia c i v i l del punto en quo so e n 
cuentren. 

Quinta . L a revista se pasa rá d u 
rante los meses de Octubre y N o 
viembre p róx imos , y los Alcaldes, 
Comandantes militares, de destaca
mento y de puestos de la Guardia 
c i v i l , r emi t i r án en la primera q u i n -

, cena de Diciembre á los Jefes de las 
zonas á quo pertenezcan los i n d i v i 
duos revistados, las relacioues de los 
que se hayan presentado al acto de 

' l a revista, en la forma s iguiente: 
| A . Una en que figuren compren

didos los reclutas con l icencia i l i 
mitada, con expres ión del Cuerpo ¡i 

i que fueron destinados desde la Caja, 
j JS. Otra de los sargentos, cabos 

y soldados con licencia ¡ l imi t ada , 
¡ t:on expres ión del Cuerpo á quo f'uc-
: ron destinados desde la Caja. 
I C. Otra de los individuos en re 

serva act iva. 



D . Otrn de los ídem en segunda 
reserva con ins t rucc ión mil i tar . 

]i. Otra de ídem en id . sin i d . i d . 
F . Otra de los reclutas en d e p ó 

sito. 
Sexta. Terminada la revista, los 

Joles de las zonas p rocura rán ave-
rig-uar el paradero de los que hayan 
i'nltado, d i r ig iéndose de otício á los 
Alcaldes y por cuantos medios les 
sugiera su celo é i n t e r é s por el ser
v ic io . 

S é p t i m a . Los Jefes de las zonas 
remi t i rán en la segunda quincena 
do Diciembre los estados á que se 
refiere el art. 42 del Reglamento 
o rgán i co , ya mencionado, á las A u 
toridades que en el mismo so ex
presan, con la clasificación que se 
detalla en el art. 46 de dicho R e 
glamento. 

Octava. Los Gobernadores m i l i 
tares remi t i r án dichos estados á los 
Capitanes generales do los distritos, 
á fin de que estas Autoridades lo 
verifiquen en resumen á este M i n i s 
terio. 

Novena. Los Jefes de las zonas 
militares sol ic i tarán de los Gober
nadores militares do los provincias 
respectivas la inserción en el Boletín 
o/icial do la presento convocatoria, 
cu la forma prevenida en el art. 41 
del reglamento o rgán ico . 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos cous i -
guientes; en la intel igencia do que 
con esta fecha so da conocimiento 
de o?ta circular al Ministerio de la 
Gobernac ión , para que se recomien
de á las Autoridades dependientes 
del mismo que coutribuvuu por su 
parte al mejor resultado de la revis
ta que ha de verificarse.» 

Lo que do '{cal orden comunicada 
por el Sr . Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V . S. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 16 de Setiembre de 
1802.—El Subsecretano, E . Dato.— 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

A D M I N I S T R A C I O N 
<!t. Conlrlliiivioiivs de In jtrovincin 

Jmpucslo del 1 ¡wr 100 sobre los pagos 
con cargo á los presupuestos muni
cipales. 

Vlrculnr 

i 'or c i rcular do 13 do Jul io ú l t i 
mo, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL del din 15, se previno á los A l 
caldes de esta provincia que duran
te todo el expresado mes y en c u m 
plimiento do lo preceptuado en el 
urt. 12 do la Ins t rucc ión provisio
nal de 30 de Junio del corriente 
año , se sirviesen remitir á esta A d 
minis t rac ión de Contribuciones co
pia literal certificada de! presupues
to do gastos de sus respectivos 
Ayuntamientos .Y como haya trans-
cü r r i do con notable esceso el refe
rido plazo sin que muchos de aque
llos funcionarios cumpliesen el ser
vic io reclamado, les advierto que 
si en el t é rmino do ocho (lias no lo 
verifican, les será impuesto el m á 
x i m u m de multa que autoriza la 
ley y so env ia rán comisionados que 
á costa (le los morosos pasen á re
coger los documentos de que so 
t ia ta ; todo conformo á lo dispuesto 
cu la Instrucciou provisional ci tada. 

A fin de evitar nuevas amonesta-

ciones é iguales responsabilidades, 
recuerdo á los Sres. Alcaldes que 
es t án también obligados á remit i r 
en los meses de Octubre, Enero, 
Marzo, A b r i l y Jul io p róx imos , las 
certificaciones de que hablan los 
n ú m e r o s 2.° y 3.°, art. 12 de la Ins
t rucc ión mencionada y á ingresar 
en los períodos que la misma fija el 
importe del 1 por 100 sobre los pa
gos que hayan ordenado, sin otras 
excepciones que las contenidas en 
los ar t ículos 2." y 11 de aquella (jor
nales de obreros'y contingente pro
vincial) y las d e m á s que contiene la 
siguiente resolución do la Dirección 
general del ramo, resolución que 
creo conveniente insertar a l final 
para conocimiento do las Corpora
ciones populares. 

León 14 de Setiembre de 1892.— 
Federico F . Gallardo. 

Parle düposiliva de la resolución que 
se cita en la anterior circular. 
«1.° Que los libramientos que se 

expidan po r l a s Diputaciones y 
Ayuntamientos para satisfacer a l 
Estado los derechos de Timbre por 
la impresión del BOLETÍN OFICIAL y 
cualquiera otra cont r ibuc ión ó i m 
puesto como los de inmuebles, con
sumos, derechos reales, las cuotas 
de la Gacela de Madrid y todos los 
derechos de la Hacienda ó del Teso
ro públ ico , e s t án exceptuados del 
impuesto de 1 por 100 por ser e l 
Estado la entidad que habia do s u 
frir el gravamen y percibir sus i n 
gresos. 

2. " Que por la misma razón se 
hallan exceptuadas del expresado 
impuesto las cantidades que se sa
tisfagan en la Coja general do De
pósitos por derechos de custodia, 
poro no los pagos que en esto con
cepto hagan los Ayuntamientos y 
Diputaciones al Banco de Espafia, 
por no exist ir respecto de estas 
igual motivo ó fundamento de exen
ción. 

3. " Que para los efectos del re
ferido impuesto, las obligaciones por 
personal y material de primera en
s e ñ a n z a se consideran satisfechas 
en el momento de salir los fondos 
do las Deposi tar ías municipales con 
destino á las Cajas especiales del ra 
mo, mediante la expedición é inter
vención de los oportunos l ibramien
tos, de cuyo importe deberán rete
ner los Ayuntamientos el 1 por 100 
para su ingreso en las Cajas del Te
soro. 

4. " Que las Cajas especiales y 
los habilitados de Ins t rucc ión p ú 
blica deben distribuir entre los par
t íc ipes el importe líquido que per
ciban de l a s expresadas as igna
ciones. 

5. ° Que si po r desatender los 
Ayuntamientos el p a g o de estas 
obligaciones, se acordase por quieu 
corresponda la aplicación á las mis 
mas de los intereses de inscripcio
nes ú otros c réd i tos , no tenga efec
to dicha aplicación sin deducir a l 
mismo tiempo el impuesto del 1 por 
100 y l'ormolizav su ingreso en el 
Tesoro. 

G.° Que las anteriores preven
ciones son aplicables á los pagos 
por gastos carcelarios, do cuyo i m 
porte debe ser deducido el 1 por 100 
al hacerse efectivos los libramientos 
én las Deposi tar ías municipales. 

7 ° Que los pagos á los contra
tistas de bagajes para la c o n d u c c i ó n 
de pobres t r a n s e ú n t e s y los socor
ros que á és tos se hacen no es t án 
comprendidos eu las excepciones de 

l a ley, á no ser que los primeros so 
refieran á contratos celebrados an
tes del día 1.° de Jul io de este a ñ o . 
Fuera de este caso, el impuesto debe 
hacerse efectivo deduciendo para la 
Hacienda el 1 por 100 del socorro ó 
del precio que se satisface por la 
conducc ión . 

8." Y por ú l t imo , que los con
tratos de todas clases celebrados 
con anterioridad á la publ icación de 
la ley , solo producen la exención 
del impuesto de 1 por 100 para los 
pagos A que dan lugar por servicios 
prestados durante el plazo conve
nido, pero no c o n posterioridad, 
aunque aquellos c o n t i n ú e n rigiendo 
por la t ác i t a , toda vez que en este 
caso hay renovac ión de contrato en 
cuanto al tiempo y la nueva con 
venc ión ó los pagos que de ella se 
deriban caen en esfera del impuesto 
de 1 por 100, por ser és tos y aquél la 
posteriores A la ley.» 

ADMINISTRACION D E PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Consumos. 

Cumpliendo lo dispuesto por el 
art. 61 del procedimiento e c o n ó m i -
co-admiuistrativo de la ley de 19 de 
Octubre de 1889, esta Adminis t ra 
ción publica á con t inuac ión la rela
ción nominal de los pueblos que des
pués de haberles fijado los cupos de 
consumos con arreglo á la ley de 7 
do Jul io de 1888, han obtenido baja 
en los mismos por vir tud de Real or
den al efecto comunicada; la cual 
baja afecta á los cupos correspon
dientes á los presupuestos que so ex
presan; 
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Como las bajas concedidas perte
necen, no á los Ayuntamientos sino 
á los contribuyentes, estos al apre
ciar la cantidad que ha debido rein
t e g r á r s e l o s , t e n d r á n presentequeal 
importo de dicha baja hay que au
mentar lo que corresponda por re
cargos nuiuícipales y de cobranza y 
conducc ión do fondos si el todo ó 

parte del cupo se hizo efectivo por 
repartimiento. 

León 9 de de Setiembre de 1892. 
— E l Administrador P . O., R . Pujol . 

Awlicncin proiIncluí de León . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Setiembre á 31 de Diciem
bre del corriente a ñ o los individuos 
que á con t inuac ión se expresan, 
siendo la causa sobre homicidio por 
imprudencia contra Ju l i án Gonzá 
lez Suarez, procedente del Juzgado 
de L a Vec i l l a , la que ha de verse en 
dicho periodo, hab iéndose s eña l ado 
el día 19 de Octubre p róx imo, á las 
diez de la m a ñ a n a para dar comien
zo á la ses ión. 

CABEZAS DE FAMILIA 

Nomlres y apellidos.— Vecindad. 

D. Dionisio García Barrio, de Robles 
D. Manuel Castro Fernandez, de L a 

Mata 
D . Buenaventura Acevedo Gonzá 

lez, de Vozmediano. 
D . Cipriano Diez López, de Laban-

dera 
D . Manuel Gut ié r rez Costi l la, de L a 

Robla 
D . A n g e l Suarez Alvarez, de Sor-

ribos 
D. Manuel Barrio Gut ié r rez , de Ve-

gacervera 
D . Francisco García Diez, de Cár 

menes 
D. S imón Fernandez González, de 

Celadil la 
D . Mateo González , de Gete 
D. Antonio González Gut ié r rez , de 

Veutosil la 
D . Antonio Barrio Alvarez , de V a l -

d o m a 
D. Toribio García R o d r í g u e z , de L a 

Robla 
D . Nicolás García , de Boñar 
D . Felipe Mieres Cas t añon , de Ga-, 

hornera 
ü . Mariano González Alvarez , de L a 

Veci l l a 
D . Santiago Gut ié r rez Rodr íguez , 

de Fontun 
D. Manuel García Viñuela , de Orzo-

naga 
D . Santiago González Cachón , de 

Llanos 
D. José Sierra Diez, de L a Pola 

Capacidades. 

D. Ju l ián Fernandez López, de Bo
ñ a r 

D. Francisc i Rodr íguez Garc ía , de 
Robles 

D . Evencio Prieto Cas tañon , de V e -
gacervera 

D. 'Blas García Flecha, de La Robla 
D . Manuel Diez Aldeano , de L a 

Vega 
D. F'elipe Tascon Alvarez , do V i l l a l -

feide 
D. Fernando Huerta Alvarez , de 

Vi l l a r 
D . Matías García Rivas , de L a V e 

cil la 
D. Isidro Tascon Suaiez, do Orzo-

naga 
D. Domingo Vovis Rueda, do L a 

Robla 
D. Froílán Reyero Pelaez, de V a l -

decastillo 
D. José Fernandez García , do L a 

Erc ina 
D. .Mariano Fernandez González , de 

Colodilla 
D . Valeut in Barrodo, do B o ñ a r 
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D . Pedro S á n c h e z Garc ía , de L a 
Eroina 

D . Pedro Sierra Escobar, de P a r d a v é 

Supernumerarios. 

D . Antonio Bermejo, do León 
D . José Dieu Morán, de idem 
D . Constantino Martinez, do idem 
D . Antoro Cuesta, de idem 

Capacidades. 

D. Ricardo Galán Cas taño , do León 
D. Amanc io Saldaiia, de idem 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de Agosto do 1892.—El 
Presidente, José Pet i t y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Pilladanffos 

E n los dias 25 y 20 inclusive del 
corriente, desde las ocho de la m a 
ñ a n a ¡i las cuatro de la tarde, t en 
drá lugar la cobranza de las con t r i 
buciones territorial é industrial y 
recargos rounicipales, correspon
dientes a l primer trimestre del ac
tual año económico , en el local de 
costumbre, casa-escuela, esperando 
de los contribuyentes satisfagan 
sus cuotas dentro del 1." y 2." pla
zo voluntario que la ley determina, 
y pasado el cual incur r i r án en el re
cargo del 5 por 100. 

Villadangos 15 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde, T o m á s Vi l ladan-

A lealdia constitucional de 
Bnrou 

Han faltado de los pastos del pue
blo de Polvoredo, en esta A y u n t a 
miento, las reses cuyas s e ñ a s se de
tallan á c o n t i n u a c i ó n , y que so su 
pone hayan sido robadas. Se sup l i 
ca á la Guardia c i v i l y d e m á s agen
tes de la autoridad la de tenc ión de 
las mismas y de las personas en cu -
yo poder se hallaren, caso de ser 
habidas, dando parte á esta A l c a l 
día . 

Aciias de las reses 

Una vaca de siete á ocho a ñ o s , 
pelo rojo claro, astas delgadas y a l 
tas, cola larga y tortuosa. 

Otra vaca de cinco años , pelo ro
jo ablancado, astas blancas y abier
tas, ojera blanca, corta de hocico y 
cola. 

Una y otra es tán gordas. 
Buron 13 de Setiembre de 1892.— 

E l Alcalde, Francisco Allende. 

Alcaldía. conslilHCÍo?ial de 
CastrocaUon 

Terminado y expuesto al público 
so halla el reparto de consumos, ce
reales y sal, para el corriente año 
económico do 1892 á 93, en la Se
cretaria do esto Ayuntamiento por 
el t é rmino de ocho dias, para que 
los contribuyentes que en el mismo 
figuran puedan examinar sus cuo
tas, y si en ellas resultaren perjudi
cados, hacer las reclamaciones que 
á su derecho convenga, pasados los 
cuales no serán oidas. 

Castrocalbon 14 de Setiembre do 
1892.—El Alcalde, Manuel Mar t iu . 

Akaldia. constilucíonal de 
Cármenes 

Se hallan vacantes en esto A y u n 
tamiento las plazas do F a r m a c é u t i 
co y Practicante en C i r u g í a , con l a 
dotac ión anual de IDO y 100 pese
tas, respectivamente, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes á las indicadas p l a 
zas p r e s e n t a r á n sus solicitudes en 
el t é r m i n o de quince dias en la Se 
cre ta r ía municipal , pues pasado que 
sea el indicado plano se p rovee rán 
á favor de los aspirantes que r e ú n a n 
las cualidades precisas. 

C á r m e n e s 1G do Setiembre 1892. 
— E l Alcalde, Melquíades Fierro . 

Terminado por la Jun ta respec
t iva e l repartimiento titulado do 
hogares, para cubrir en parte las 
atenciones m u n i c i p a l e s do este 
Ayuntamien to , durante el ac tual 
a ñ o económico de 1892 ú 93 , se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del y a mencionado Ayuntamiento 
por el t é rmino de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan po
ner las reclamaciones que crean pro-

¡ cedentes, pues pasado que sea el i n 
dicado plazo no serán oidas. 

Cá rmenes 10 de Setiembre 1892. 
— E l Alcalde, Melquíades Fierro. 

Akaldia constitucional de 
Soto de la Vega. 

E l repartimiento de consumos y 
i cereales y sal , f i rmado para 1892 á 
] 93, se halla expuesto al públ ico por 
i t é r m i n o de ocho dias, en la Secreta

r ía , durante cuyo plazo los contr ibu-
I yentes pueden formular las rec la -
. maciones que juzguen oportunas. 
! Soto de la Vega á 9 de Setiembre 
: de 1892.—El A l c a l d e , Francisco 
I Gordon .—El Secretario, Marcos P é 

rez González . 

Alcaldía constitucional de 
Villablino. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por el t é r m i n o de ocho dias 
el repartimiento de consumos y sal 
de este Ayuntamiento, para que d u 
rante dicho periodo, puedan los en 
él interesados, presentar los recla
maciones que crean justas, pasados 
dichos dias no serán oidas. 

Vi l labl ino y S e t i e m b r e 12 de 
1892.—Felipe Uubio. 

S e g ú n me comunica el Presiden
te de la Jun ta administrativa del 
pueblo de Orallo, so halla deposita
do y custodiado convenientemente 
por encontrarse haciendo daño en 
los sembrados del mismo pueblo, 
un jato de las señus que á cont inua
ción se expresan: edad año y medio, 
pelo c a s t a ñ o , la oreja derecha hen
dida, la tiene t amb ién recortada por 
la punta y por la parte inferior, 
siendo en el ult imo punto en di rec
ción cu rva . 

L a persona que se considere ser 
su d u e ñ a , puede pasar á recogerle 
previo el pago de los gastos ocasio
nados. 

Vi l labl ino y S e t i o m O r o 10 do 
1892.—Felipe Rubio. 

Alcaldía conslilucional de 
L a Jlolla. 

Se halla terminado y expuesto al 
piiblico por t é r m i n o de ocho dias en 

la consistorial del Ayuntamiento el 
repartimiento de consumos del mis
mo para regir en el corriente año 
económico de 1892-93, dentro de 
cuyo tiempo pod rán los contr ibu
yentes presentar las reclamaciones 
que crean oportunas. 

L a R o b l a 13 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde Presidente, Juan 
Flecha . 

Alcaldía constitucional de 
Cuíiltas de Jlueda 

Terminado e l repartimiento de 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el actual ejercicio, so halla ex
puesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias en la Secretaria del mis 
mo, durante los cuales pueden pre
sentarse á examinarlo los contr ibu
yentes del distrito y hacer las recla
maciones de que se crean asistidos. 

Cabil las de Rueda 10 do Set iem
bre de 1892.—El Alcalde, Va len t ín 
S á n c h e z . 

Por acuerdo de este A y u n t a m i e n 
to y Junta municipal , se anuncia 
vacante la plaza de Médico C i r u 
jano do esto Ayuntamiento por el 
termino do 30 dias á contar desde l a 
inserc ión de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL, con la condic ión de 

i asistir á 50 familias pobres y prac-
! t icar operaciones de quintas por c u -
; yos trabajos se le a b o n a r á n 500 pe-
¡ setas anuales pagadas por t r imes-
; tres vencidos y do fondos m u n i c i 

pales, quedando á su vez en l iber
tad para igualarse con los 9 pueblos 
que componen el t é r m i n o m u n i c i 
pal pudiondo obtener el que la ob
tenga un rendimiento de 3.000 pe
setas p r ó x i m a m e n t e y pudiendo 
vis i ta r á todos con comodidad por 
estar el mas distanto á una d is tan
c ia de 0 k i lómet ros do buen camino 
do la capital del t é r m i n o munic ipa l 

; quo os donde se impone la ob l iga -
i c ion de fijar su residencia al que ob-
'. tenga dicha plazo. 
I Cubillas de Rueda 10 de Setiembre 
i do 1892.—El Alcalde, Va len t ín S á n 

chez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Crislim de lalnmlrigal. 

Terminado el repartimiento do 
consumos de es te Ayuntamiento 
para el actual ejercicio se halla ex-
pnosto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho dias en la Secretaria respecti
va durante los cuales pueden pre
sentarse i examinarle los contr ibu
yentes del distrito y hacer las recla
maciones de que se crean asistidos, 
terminado que sea dicho plazo no 
serán oidas. 

Santa Crist ina do Va lmadr íga l á 
15 do Setiembre de 1892.—Ei A l 
calde, Tomás López. 

Alcaldía constiliicio7ial de 
Valdcrrcy 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico do 1892 á 93, so halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
respectiva por t é r m i n o do 8 dias, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan enterarse de la ap l icac ión 
do cuotas que á cada uno ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que sean justas. 

Valderrey tí de Setiembre 1892.— 
E l Alca lde , Gaspar Mar t incz . 

Alcaldía cmstüucional de 
Magaz 

Desaprobado por la superioridad 
el repartimiento de consumos for
mado por la Jun ta repartidora para 
el a ñ o económico de 1892 á 93, se 
halla de nuevo expuesto a l públ ico 
enlaSecretariade Ayuntamiento por 
el t é rmino de ocho dias, para que 
los contribuyentes puedan exami 
nar sus cuotas y formular sus l e g í 
timas reclamaciones pues pasado d i 
cho t é r m i n o no h a b r á lugar . 

Magaz 1G de Setiembre de 1892. 
— A n d r é s Machado. 

Alcaldía constitucional de 
VillaUornatc 

Los dias 23 y 24 del corriente, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
r ecaudac ión voluntar ia por el p r i 
mer trimestre de la con t r i buc ión 
terri torial é industr ia l de este m u 
nic ip io , correspondiente al ejerci
cio corriente. 

Villahoruate y Setiembre 14 do 
1892.—El Alcalde, Manuel Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta do licitadores la primera subasta 
do arriendo á venta libre de las e s 
pecies sujetas al impuesto de con
sumos, sé anuncia la segunda para 

¡ el dia 25 del actual á las diez de la 
I m a ñ a n a , en la casa consistorial , en 
, iguales t é r m i n o s y por igua l tipo 
' quo la pr imera . 

Vega de Infanzones 15 de Se
tiembre de 1892.—El Alcalde , Joa
q u í n González . 

| Alcaldía conslilucional de 
| Encincdo. 

• T e r m i n a d o e l repartimiento de 
j consumos, sal y alcoholes para el 
• presento año económico de 1892 á 

93, se halla expuesto a l públ ico en 
¡a Secre ta r ía do este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, con el fin 
do que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes, pasado dicho plazo no se r án 
atendidas. 

Euciuedo 12 do Setiembre de 
1892.—El Alcalde , A n d r é s Vega . 

Alcaldía constitucional de 
Jlencdn Valdclncjar. 

Se hal la terminado y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de es te 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á contar desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia el 
repartimiento de consumos para el 
actual año económico de 18P2 á 93, 
para que durante dicho plazo pue
dan los contribuyeutos que en él fi
guran formular contra el mismo las 
reclamaciones que se crean con de
recho, pues pasado dicho dia no se
rán admitidas. 

Rcnedo Valdetuojar 7 de Setiem
bre de 1892.—El A l c a l d e , Casto 
Diez. 

A lealdia conslilucional de 
Bercianos del Páramo. 

Terminado el reparto de consu
mos, cereales y sal de este A y u n t a 
miento para el ejercicio de 1892 á 
93, queda expuesto al público por el 
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plazo de ocho dias en la Secretaria 
respectiva, para que los contr ibu
yentes en el puedan enterarse de 
las cuotas que á cada uno han co-
respondido y hacer las reclamacio
nes que crean pertinentes. 

Bercianos del Pá ramo 13 de Se
tiembre de 1892.—El Alcalde, Gre 
gorio Cabero. 

Alcaldía constitv.cional de 
Villamoratiel 

Terminado e l repartimiento de 
consum»s de este Ayuntamiento , 
formado para el presente año eco
n ó m i c o , queda expuesto al públ ico 
desde esta fecha en la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de ocho dias 
para que durante olios puedan los 
contribuyentes presentar las recla
maciones que á su derecho conven
gan pues pasado dicho plazo no se
r á n atendidas. 

Vi l lamora t ie l 13 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde , Ju l i án Alvarez . 

clamaciones justas, pues pasado el 
t é r m i n o no se r án oidas y se r emi t i 
rá á la superioridad para su apro
bación . 

Palacios de la Valduerna á 8 do 
Setiembre de 1892. — E l Alcalde, 
Benito Monroy. 

Alcaldía constitucional de 
Faradascca 

E n los dias 20, 21 y .22 del cor
riente mes, hoias de diez de la ma-
fiana á cuatro de la tarde t end rá l u 
gar en la Depositaría de este A y u n 
tamiento, la r ecaudac ión vo lun ta 
ria d é l a con t r ibuc ión te r r i to r ia l , in 
dustrial y municipales, correspon
diente al primer trimestre del co
rriente año económico . 

Paradaseca 15 de Setiembre de 
1892.—El Alcalde, Manuel Murías . 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

Se halla de manifiesto por t é r m i 
no de ocho dias hábi les de sol á sol , 
en la consistorial de este A y u n t a 
miento, el proyecto de repartimienr 
to vecinal de consumos para el año 
económico de 1892 á 93, formado 
por la Junta , dentro de cuyo plazo 
podrá ser examinado libremente por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, quienes podrán hacer por 
escrito cuantas reclamaciones con
sideren oportunas, y pasado que sea 
dicho plazo no se rán oidas. 

Oencia Setiembre 8 de 1892.—El 
Alcalde, Manuel (jarcia. 

bre de 1892.—Crisanto Posada.— 
Juan Soto. 

Beseña de los efectos robados. 

U n cál iz de plata con la copa do
rada en el interior y como medio 
c e n t í m e t r o en el borde exterior, de 
unos veinte cen t íme t ro s de al tura, 
forma lisa sin esmalte, de unas diez 
y seis onzas de peso, y en la base 
se lee la siguiente inscr ipc ión: Este 
cáliz es de San Mamed, siendo Cura 
párroco D . M a n u e l España . A ñ o 
de 1816. 

Una patena de plata dorada por 
la parte superior y como medio cen
t íme t ro por la inferior, de unas cua 
tro onzas de peso. 

J U Z G A D O S . 

Alcaldía constitucional de 
• Escobar de Campos. 

E n los dias 24 y 2ó del corriente 
mes desde las nueve de l a m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t e n d r á l u 
gar la cobranza de las contr ibucio
nes territorial ó industrial y recar
gos municipales, correspondientes 
al primer trimestre del actual a ñ o 
económico , en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, advirtiendo 
á los contribuyentes que los que no 
satisfagan sus cuotas dentro del 
plazo lijado, incur r i r án en el recar
go del 5 por 100. 

Escobar de Campos 16 de Se t iem
bre de 1892.—El Alcalde, Migue l 
Borge. 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su part ido, por 
providencia de esta fecha, dictada 

i en cumplimiento de uu exhorto del 
Juzgado de Oviedo, procedente de 
ju ic io ejecutivo que en el mismo 
pende, interpuesto por D . Nicolás 
de Peña lve r y Zamora, contra don 
Eduardo R o d r í g u e z Moriní , mayor 
de,edad, soltero, abogado y propie
tario, vecino de esta ciudad, hoy 
de paradero ignorado, sobre pago 
de cuarenta m i l pesetas, intereses y 
costas, en v i r t ud de escritura otor
gada en seis de Noviembre de m i l 
ochocientos ochenta y ocho, ante el 
Notario de dicha ciudad de Oviedo 
D . Cristeto Alvarez Bayon, acordó 
ci tar de remate por medio del pre-

D . Marcelino Agundez, Juez de ins
t rucc ión de esta v i l la y su par
tido. 
Por l a presente requisitoria se 

cita, l lama y emplaza al procesado 
Juan Rivera , vecino de Torre y c u 
yo actual paradero so ignora, á íin 
de que en el t é rmino de diez dias á 
contar desdo la inserc ión de esta 
en la Gaceta oficial de Madrid, c o m 
parezca ante este Juzgado á des ig
nar Abogado y Procurador que le 
defiendan en la causa que se le ins
truye por el delito de incendio, pre
v in iéndo le que de no verificarlo en 
dicho t é r m i n o , será declarado re
belde y le pa ra rán los perjuicios á 
que haya lugar . 

Dada en Ponferrada á 14 de S e 
tiembre de 1892.—Marcelino A g u n 
dez .—El Escribano, Manuel Verea. 

Cédula de citación 

E n cumplimiento de lo mandado 
por el Sr . D . Juan Bautista Ripol l . 
Juez de ins t rucc ión de este partido; 
en providencia do esta fecha, se ci
ta y l lama á un tal Pedro ó Pedron 

__. el carpintero, vecino que fué de 
s e n t é , que se insertará" en el B O L E - | León y preso que fué en l a c á r c e l 
TIN OFICIAL de esta provincia a l deu- < de León ó que estuvo sufriendo c o n 

Alcaldía conshlncioml de 
Canalejas. 

E s t á terminado y de manifiesto 
al públ ico por t é r m i n o de ocho dias 
el r e p a r t o de consumos de este 
Ayuntamiento en la Secretaria del 
mismo, á fin de que todo vecino 
pueda enterarse de sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que crea 
asistirle, pasado dicho t é r m i n o no 
se r án oidas. 

Canalejas á 8 de Setiembre do 
1892.—El Alcalde, Valent ín Medina 

dor Sr . R o d r í g u e z Moriní, conce
diéndole el t é r m i n o de nueve dias 
para que se persone en los autos y 
se oponga á la e jecución si le con
viniere, hac iéndole á la vez saber 
que se ha causado trabas en la fin
ca especialmente hipotecada en g a 
r a n t í a del c réd i to , por ignorarse su 
paradero. 

Dado en León á diecisiete de Se
tiembre de mi l ochocientos noventa 
y dos.—Alberto R i o s . — P . S. M . , 
Marcelo González , porLorenzana. 

dena hace tres ó cuatro a ñ o s en di 
cha cá rce l , para que dentro del t é r 
mino de diez dias á contar desde la 
inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales se presente en este 
Juzgado, con objeto de rendir de
claración eu causa que me hallo 
instruyendo en ave r iguac ión del 
autor ó autores de lesiones inferidas 
á Evencio Tascon, natural de Vi-
Ualfeide. 

L a Veci l la y Setiembre 2 de 1892. 
— E l Secretario judic ia l , Ju l i án Ma
teo R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna. 

Terminado por la Junta nombra
da al efecto el repartimiento de con
sumos, cereales y sal de este A y u n 
tamiento para el presente ejercicio 
de 1892 á 93, se pone de manifiesto 
a l público en la Secretaria del mis
mo por el t é r m i n o de ocho dias, 
dentro de los cuales los contr ibu
yentes que aparecen en el mismo 
puedan examinarlo y hacer las re-

D. Crisanto Posada Galban, Juez 
instructor del partido de Becerreá 
Por la presente requisitoria se 

encarga y ruega á todas las autor i 
dades asi civiles como militares l a 
busca de u n cáliz y una patena de 
plata, cuyas s e ñ a s se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n , y encontradas que 
sean se remitan ú este Juzgado, 
evitando toda profanación, y se pro
ceda asimismo á la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren y á su conducc ión 
con las convenientes seguridades á 
la cá rce l de este partido á disposi
ción de este referido Juzgado sino 
justifican su legi t ima procedencia 
ó no prestan fianza bastante para 
responder de su presentac ión ante 
este repetido Juzgado; pues así lo 
acordé por providencia de hoy d i c 
tada en sumario que instruyo por 
robo de dichos efectos de la Iglesia 
parroquial de Triacastela. 

Dada en Becerreá á 4 de Set iem-

rascontc el día 15 del pasado Agos
to, y se la apercibe que sino com-
)arece la pa ra rá el perjuicio á que 
laya lugar en derecho. 

Por tanto en nombre de S. M . la 
Reina Regente del Reino (q. D. g . ) , 
exhorto y requiero á todas las a u 
toridades civi les y militares proce
dan á la busca y a v e r i g u a c i ó n del 
varadero de la indicada Maria den
tro del t é rmino arriba fijado, h a 
ciéndola comparecer en este J u z 
gado. 

Dada en Mur ías de Paredes á 7 de 
Setiembre de 1892.—Fernando G i l . 
—Por mandado de su señor í a , Fé l ix 
Quijada. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Edicto 

, Francisco González Perez¿;.Co-
mandante de in fan te r ía í ^ J d e z 
instructor de l a causa; 'sSgflida 
contra el sustituto para l í l f r amar 
Nicolás Merayo Rodrigú'ezV-con- -
siderado como desertor. v 
Por el presente se notifica al ex

presado Nicolás Merayo que en l a 
referida causa el Exorno. Sr . C a p i 
tán General de las provincias V a s 
congadas, ha providenciado el so
breseimiento definit ivo, por cuya 
razón no le resulta á dicho Merayo 
cargo alguno y s i desease copia de 
dicha providencia puede presentar
se á reclamarla á dicho Juzgado de 
in s t rucc ión . 

Dado en Bilbao á 1.° do Set iem
bre de 1892.—Francisco González . 

D . Fernando G i l y Guerrero, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por l a presente requisitoria se 

ci ta , l lama y emplaza á Maria A l 
varez, casada ó amancebada con uu 
tal Manuel , cuyo apellido se ignora 
que es tendero ambulante, que v i 
vían en Lson en una de las calles 
que e s t á n fuera de Puerta Castillo 
y después s e g ú n averiguaciones v i 
v ían en la calle de Santa Mar ina , 
i gno rándose el piso y n ú m e r o asi 
como las d e m á s circunstancias y el 
actual paradero y domicil io, á fin 
de que dentro del improrrogable 
t é rmino de diez dias contados desde 
el siguiente á la inserción de la pre
sente en la Baceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia , c o m 
parezca en este Juzgado á prestar 
dec larac ión en causa que me hallo 
instruyendo por hurto de zapatos, 
llevado á efecto en la féria de C a r -

Couiiiniluiicia de Ingenieros. 

Se desea tener conocimiento de 
los particulares que se dedican á la 
cria de Palomas mensageras, expre
sando si sus d u e ñ o s quieren' que 
sus palomares figuren en los regis
tros que han de llevarse para el ser
vicio de guerra, admisión eu los 
concursos que han de establecerse 
y p r e m i o s que se c o n c e d e r á n á 
este fin. 

Se súpl ica á los Sres. Alcaldes re;-
mi tán dicho noticia á la Comandaf-
cía do Ingenieros de Valladolid en 
cargada de reunir estos datos á la 
cua l se d i r ig i rán t ambién los due
ños de los palomares que deseen 
constar en los registros. 

Los particulares que en esta cap i 
tal deseen dedicarse á la c r ia de pa 
lomas mensageras, podrán solicitar 
de la misma Comandancia, el que se 
le faciliten parejas de la expresada 
raza, para fundar palomares que 
debe rán desde luego figurar eu los 
registros de g u é r r a con opción á 
todas las ventajas y premios que 
para es t ímulo se concedan. 

Valladolid 9 de Setiembre de 1892. 
— E l T. Coronel Jefe del Deta l l , V i 
cente Cebollino. 

ANDNCIOS P A R T I C U L A S E S . 

A R R I E N D O D E P A S T O S 
Se hace la cesión do los del mon

te de Castilfalé, y se seña la el 30 de 
Setiembre á las doce de la m a ñ a n a 
en la casa de dicho monte, cuyo 
arriendo se hace bajo las condicio
nes que e s t a r á n de manifiesto eu e l 
indicado s i t io , y si antes alguno 
desea datos, puede dirigirse al A d 
ministrador D . F e r m í n Rodr íguez , 
vecino de Castrofuerte, ó á D . A n i 
ceto Valcarce, vecino de Cuadros. 

impraita do la Dlpatuion proTinelal 


